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DECRETO ATCATDTC|O x" ./50'l nOZt.

REF.: APRUEBA RESCITIACIóN DE CONÍRATO "D§EÑO
DE URBANIZACIóN CAA/IPA'IAENTO VITTA ET E§IANQUE
COIAUNA DE TOTA".

rOm,09r'reV,202l

vtsTos:

Los focultodes que me confiere lo ley N' 18.575,
Orgónico Constilucionol de Boses Generoles de lo Administroción del Eslodo; lo Ley
Nol8.ó95, Orgónico Conslitucionol de Municipolidodes y sus modificociones; lo Ley
N'19.88ó, de Boses sobre Conlrotos Adminislrotivos de Suminislro y Prestoción de Servicios;
el Decreto Supremo N"250 de 2fi4, del Ministerio de Hociendo y sus modificociones; lo Ley
No19.880. de boses de los procedimienlos odm¡n¡strolivos que rigen los octos de los
órgonos de lo odministroción del Eslodo; el Convenio Ad Referéndum de Íronsferencio de
recursos poro finoncior el proyeclo denominodo "Diseño de urbonizoción Compomenlo
Villo el Estonque. Lolo" progromo oldeos y compomentos, entre lo Subsecretorío Regionol
Ministeriol de Viviendo y Urbon¡smo, reg¡ón del Biobío y lo l. Munic¡polidod de Lolo, de
2511012012i Resolución Exento N"2.034 de 07ll2l2112 que lo opruebo; D.A. No 1.493 de
1010612013. que llomo o licitoción y opruebo los boses odminisholivos del proyecto; lo
licitoción públ¡co lD N"302G3ó-LEl3; D.A. N"2.07ó de OglOAnl3, que odjudico l¡ciioción;
conlroto de 2610812013, enire el conirol¡sto Jeon Poul Suozo Solos Servicios de lngenierío
E.|.R.L. y lo l. Mun¡cipolidod de Loto; D.A. N'2.424 de 1610912013 que opruebo controlo;
D.A. No 1.75ó de O4l1Ol2O19 que nombro ¡TE o don Cristion Riquelme; lnforme lécnico N'l
de moyo 2021 y N'2 de septiembre 2021, emifidos por ITE; Ord. N"l de 02109/2021 de ITE o
Alcolde; corto N'1008/2021 del conlrotisto. ingresodo en oficino de portes de lo l.

Municipolidod de Lolo el O7/1012021, en lo cuol solicilo rescilioción de conkoto; Oficio
N"l I I /2021 de Dkección Jurídico, de 271O912021 en que se sugiere dor lérmino onticipodo
o, conlroto por mutuo ocuerdo; Memoróndum N'3.759 de 061101202l, de Alcolde o
Dirección Jurídico, que instruye poner lérmino ol conlrolo; Oficio N'380 de D¡reclor de
Secplon de O3l11l202l que oceplo rescilioción; lo Resolución N" l.ó00, de 2008, de lo
Controlorío Generol de lo Repúbl¡co, que frjo normos sobre exenc¡ón del kómite de Tomo
de Rozón, y en lo demós normotivo v¡gente.

CONSIDERANDO:

i . Que medionle Decrefo Alcoldicio N' 1 .493 de fecho
l0 de junio de 2013, se llomó o liciloción público y se oproboron los boses odm¡n¡strotivos,
del proyecto "Diseño de urbonizoción Compomento Villo el Eslonque, Loto".

2. Que lo liciioción fue publicodo en el portol de
compros y controloc¡ones de lo odm¡n¡skoc¡ón público, bojo lo lD N" 3020-3ó-LE 13.

3. Que por Decreto Alcoldicio N" 2.07ó de fecho 08 de
ogosto de 2013, lo lluslre Mun¡cipol¡dod de Lolo, od.iudicó o lo empreso JEAN PAUL SUAZO
SALAS SERVICIOS DE INGENIERIA CIVIL E.|.R.L., lo liciloción público onles mencionodo y se
emitió orden de compro N'302G22-SEl3 de fecho 2l de ogosto de 20'13.

4. Que con fecho 2ó de ogosto de 2013, se suscribió el
respeclivo controto, el cuol fue oprobodo medionle Decrelo Alcoldicio N'2.424 de fecho
I ó de sepliembre de 2013.

5. Que según lnforme lécnico N"2. de 02 de septiembre
de 2O2l , em¡lido por el lTE, Sr. Cristion Riquelme, se sug¡ere terminor el conlrolo por mutuo
ocuerdo de los portes, con molivo de foctores técnicos no previslos en los boses, que
ofectoron e¡ cumplim¡enlo del controto por porle de lo empreso odiud¡codo.

ó. Que en Oficio N"l11l2O2l de Direcc¡ón Juríd¡co, de
fecho 27 de septiembre de 2021 , se sugiere dor térmlno onlicipodo ol controlo "Diseño de
urbonizoción Compomento Villo el Eslonque, Loto" por mutuo ocuerdo de los portes.
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7. Que medionle Memoróndum N"3.759 de 0ó de
octubre de n21, el Alcolde de lo l. Municipolidod de Lolo instruye o D¡rección Juríd¡co
poner término ol controto ontes referido.

8. Que medionte corlo N'1008/2021 del controtislo,
ingresodo en oficino de portes de lo l. Municipolidod de Loto con fecho 07 de oclubre de
2021, se solicitó formolmenle el término del conlrolo.

9. Que o lrovés de Ofic¡o N"380 del Direclor de Secplon
de lo l. Municipolidod de Lolo, de fecho 03 de noviembre de 2021, se oceplo poner
término ol controto por rescilioción, en virtud de los molivos ollí expresodos.

10. Que conforme o lo dispuesio en el ortículo l3lelro
o) de lo Ley N'I9.88ó y el orlículo 77 N'l de su Reglomento, los controtos odminislrolivos
regulodos por lo ley de compros público, podrón ferminorse onlicipodomenle por
rescilioción o muluo ocuerdo entre los pories.

I I . Lo necesidod de dor término onticipodo por
rescilioción ol controto de lo llcitoción denominodo "Diseño de urbonizoción
Compomenlo Villo el Estonque, Loto".

12. El conlrolo de rescilioción "Diseño de urbonizoción
Compomento V¡llo el Eslonque, Loto", suscrilo entre lo l. Municipolidod de Loto y Jeon
Poul Suozo Solos Servicios de ingenierío c¡v¡l E.I.R.L. con fecho 08 de noviembÍe de 2021.

RESUELVO.

t. l¡nuÉ¡ese resc¡l¡oción de controlo "Diseño de
urbonizoción Villo el Btonque, comuno de Loto" celebrodo enke lo l. Municipolidod de
Lolo y Jeon Poul Suozo Solos Servicios de ingenierío civil E.|.R.L. con fecho 08 de noviembre
de 2O2l .

Z. O¡vUÉlVlSe ol conkotislo lo bolelo de gorontío N'7
de fecho 22 de enero de 2014, del Bonco Sontonder, porel monto de $2.349.000, tomodo
o fovor del Municipio por el fiel cumplim¡enlo def conlroto.

3. NOTI;IQUESE el presente octo odministroi¡vo, ol
represenlonte legol de lo empreso JEAN PAUL SUAZO SALAS SERVICIOS DE INGENIERIA
CIVIL E.I.R.L., RUf 7 6.126.032-4, de conformidod o los ortículos 45 y siguientes de lo Ley
No 19.880.

4. PUBTIQUESE en el Porfol www.mercodopublico.cl el
presenle Decrelo, de conformidod con el Arliculo N'79, del Reglomenlo de lo Ley N.
19.88ó Ley de Boses sobre confrolos odminislrotivos de suministros y presloción de servicios,
por lo que se entenderó notificodo. luego de los 24 horos lronscunidos desde que lo
Entidod publ¡que en el Sislemo de lnformoción el documento, octo o resolución ob.jeio de
lo not¡ficoc¡ón, según lo dispuesto en el orlículo ó del citodo Reglomenlo.

ANOIESE. NOfl IíQUESE, PUBTíQUES

Y

6
MARC LOA

t
MORATE

¿
CSC/LBA ll
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